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Ordenanza que establece incentivos tributarios y no tributarias por pago al contado o fraccionado hasta el ejercicio 2018 y descuento en arbitrios municipales por pago al contado hasta el ejercicio 2018

Ordenanza N° 293-2018-MLV
La Victoria, 30 de noviembre del 2018
El alcalde de la Municipalidad de La Victoria
Por cuanto:

El concejo municipal, en sesión ordinaria de fecha 30 de noviembre del 2018.
Visto: El Dictamen Conjunto N° 015-2018-CRDE-CPPAL/MLV de la Comisión de Rentas y Desarrollo Económico y la Comisión de Planeamiento, Presupuesto y Asuntos Legales; y,
Considerando:
Que, los gobiernos locales gozan de autonomía política, económica y administrativa para los asuntos de su competencia, conforme lo garantiza el marco Constitucional en su artículo 194, en concordancia con lo establecido en el Artículo II del Título Preliminar de la Ley N° 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades; dicha autonomía es ejercida a través de aprobación de ordenanzas, acuerdos de concejo, entre otros, de conformidad a lo estipulado en el artículo 39 de la Ley Orgánica de Municipalidades, lo cual guarda correspondencia con lo establecido en el numeral 4) del artículo 200 de la Constitución Política del Perú, la cual otorga rango de ley a las ordenanzas municipales;

Que, a través de los artículos 74 y 195 de la Constitución Política del Perú, se faculta a los municipios para crear, modificar y suprimir contribuciones, arbitrios, derechos y licencias o exonerar de ellos, siempre que sea dentro de su jurisdicción y con los límites que la ley establece, ejerciendo dicha función a través de ordenanzas las cuales tienen rango de ley;

Que, la condonación es uno de los medios mediante los cuales se extingue la obligación tributaria, la deuda tributaria está constituida por el tributo, las multas y los intereses moratorios por el pago extemporáneo del tributo, el aplicable a las multas y el que se aplica a los aplazamientos o fraccionamientos de pago. Cuyo pago corresponde a los deudores tributarios o a sus representantes. Los pagos se imputan en orden de prelación en primer lugar al interés moratorio, luego al tributo y luego a la multa, siendo facultad de deudor el indicar el tributo, la multa y el periodo por el cual realiza el pago, por ello facultad excepcional de los gobiernos locales el condonar con carácter general el interés moratorio, respecto de los tributos que administramos y en el caso de las tasas alcanza la misma también al tributo; de conformidad con lo dispuesto en la Norma II y IV del Título Preliminar, en concordancia con lo dispuesto en los artículos 1°, 2°, inciso 3) del 27, 28, 31, 33 del Decreto Supremo N° 133-2013-EF Texto Único Ordenado del Código Tributario y 9° del Decreto Legislativo N° 981 que sustituye el último párrafo del 41 del Código Tributario, por el siguiente texto: “Artículo 41.- Condonación. (...).
Excepcionalmente los gobiernos locales podrán condonar, con carácter general, el interés moratorio y las sanciones, respecto de los impuestos que administre. En el caso de contribuyentes y tasas dicha condonación también podrá alcanzar al tributo”;

Que, el artículo 9° Inciso 8) de la Ley N° 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, señala que corresponde al concejo municipal “Aprobar, modificar o derogar las ordenanzas y dejar sin efecto los acuerdos”;

Que, en atención a las facultades descritas precedentemente, los gobiernos locales se encuentran facultados para establecer políticas y estrategias que incentiven a los contribuyentes a cumplir sus obligaciones tributarias u administrativas y de esta forma garantizar el financiamiento de servicios públicos a favor de la comunidad;

Que, mediante Informe N° 094-2018-GSAT-MLV, de fecha 27 de noviembre de 2018, la Gerencia de Servicio de Administración Tributaria, propone la probación del proyecto de ordenanza que establece incentivos tributarios y no tributarios por pago al contado o fraccionado hasta el ejercicio 2018 y descuento en arbitrios municipales por pago al contado hasta el ejercicio 2018, teniendo como objetivo la de incrementar los ingresos para el mes de diciembre por medio de la aplicación de la referida ordenanza de incentivos tributarios que se acojan los contribuyentes, al cancelar al contado sus obligaciones tributarias que se encuentren vencidas por años anteriores y por el mismo año 2018; siendo la propuesta la de otorgar facilidades a los contribuyentes y administrados en el pago de sus tributos municipales vencidos hasta el ejercicio 2018, otorgando incentivos tributarios de descuento del 100% de los intereses moratorios y su capitalización cualquiera sea su estado de cobranza, precisándose que el incentivo tributario no es aplicable para obligaciones tributarias que se les hayan trabado embargos;

Que, mediante Informe N° 117-2018-GPP/MDLV de fecha 29 de noviembre del 2018, la Gerencia de Planeamiento y Presupuesto señala que la aprobación del proyecto de ordenanza que establece incentivos tributarios y no tributarios por pago al contado o fraccionado hasta el ejercicio 2018 y descuento en arbitrios municipales por pago al contado hasta el ejercicio 2018, no generará déficit presupuestario, por el contrario la obtención de dichos ingresos contribuirá a la reducción de la cartera de cobranza morosa y por tanto el incremento de la recaudación, asimismo, manifiesta que dicho proyecto se encuentra articulado a los objetivos estratégicos institucionales como parte del fortalecimiento de la gestión institucional de la entidad; por tanto, opina favorablemente sobre la procedencia del proyecto de ordenanza, recomendando seguir con el procedimiento de aprobación ante el concejo municipal;
Que, mediante Informe N° 1042-2018-GAJ/MDLV, de fecha 29 de noviembre de 2018, la Gerencia de Asesoría Jurídica señala que de la revisión del proyecto de ordenanza que establece incentivos tributarios y no tributarios por pago al contado o fraccionado hasta el ejercicio 2018, se encuentra acorde con las normativas vigentes sobre la materia, por tanto opina por la procedencia del proyecto de ordenanza en mención, la cual tendrá vigencia desde el día siguiente de su publicación hasta el 31 de diciembre del presente año, recomendando se eleve al pleno del concejo municipal, para que delibere su aprobación;

Que, mediante Dictamen Conjunto N° 015-2018-CRDE-CPPAL/MLV de fecha 29 de noviembre del 2018, las comisiones de rentas y desarrollo económico y de planeamiento, presupuesto y asuntos legales, recomiendan al pleno del concejo municipal, la aprobación del proyecto de ordenanza que establece incentivos tributarios y no tributarios por pago al contado o fraccionado hasta el ejercicio 2018 y descuento en arbitrios municipales por pago al contado hasta el ejercicio 2018, que consta de ocho (8) artículos y tres (3) disposiciones complementarias y finales.
Estando a los fundamentos expuestos, contando con el pronunciamiento favorable de los órganos pertinentes, en uso de las facultades conferidas por los numerales 8) y 9) del artículo 9° y artículo 40 de la Ley N° 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, contando con el voto por unanimidad de los señores regidores asistentes a la sesión de concejo de la fecha, y con el trámite de lectura y aprobación de acta, se aprueba lo siguiente:
Ordenanza que establece incentivos tributarios y no tributarias por pago al contado o fraccionado hasta el ejercicio 2018 y descuento en arbitrios municipales por pago al contado hasta el ejercicio 2018
Artículo Primero.- Otorgar el incentivo de descuento del 100% de los intereses moratorios y su capitalización cualquiera sea su estado de cobranza, así como las costas y gastos generados producto de las deudas en cobranza coactiva, de aquellas deudas vencidas por concepto de Impuesto Predial y/o arbitrios municipales hasta el año 2018 y de los fraccionamientos de deudas tributarias suscritas antes de la vigencia de presente ordenanza.

Artículo Segundo.- Otorgar un porcentaje de descuento del monto insoluto de los arbitrios municipales por el pago total de cada ejercicio anual (no trimestral), siempre y cuando el contribuyente no mantenga deuda vencida pendiente de pago en el Impuesto Predial del ejercicio 2018 de acuerdo al presente cuadro gradual de incentivos:
	Gradualidad de descuento del monto insoluto arbitrios municipales

	Período de deuda tributaria
	Descuento del monto insoluto del arbitrio

	Deudas 2005 Hasta 2013
	90%

	Deudas 2014 Hasta 2017
	50%

	2018
	20%


Artículo Tercero.- Otorgar el incentivo tributario de descuento de los intereses moratorios y su capitalización de las deudas mayores o iguales al 10% de la UIT vigente, cuyo origen sean materia de suscripción de un nuevo convenio de fraccionamiento suscrito dentro de los lineamientos de la presente ordenanza, de acuerdo al presente cuadro de incentivos.
	Suscripción de convenio de fraccionamiento máximo de cuotas hasta el mes de diciembre 2018

	Período de Deuda Tributaria
	Descuento = Intereses + Capitalización de la deuda de origen

	Suscripción de Convenio de Fraccionamiento
	100%


Respecto de las deudas en estado de cobranza coactiva, previamente a la suscripción del convenio de fraccionamiento, deberán cancelarse los gastos y costas generados por cada expediente coactivo; asimismo, no se suspenderán las medidas cautelares iniciadas o en vía de ejecución forzosa hasta la cancelación total de la deuda contenida en el convenio de fraccionamiento.
Considerando que el contribuyente que incumpla con el pago de alguna de las cuotas programadas, perderá el incentivo precitado, quedando el fraccionamiento automáticamente quebrado, debiéndose activar los intereses y capitalización de las deudas que fueron materia del convenio de fraccionamiento, y de corresponder continuar con el procedimiento de cobranza coactiva respectivo.

Artículo Cuarto.- Otorgar un descuento parcial del 90% de las multas administrativas impuestas hasta el 30 de noviembre de 2018, por el pago al contado de las mismas que se encuentren en las instancias ordinaria y coactiva y el 100% de descuento de las costas generadas producto de procedimientos de cobranza coactiva derivados de la sanción de carácter pecuniaria.
Dicho descuento no incluye costas, gastos u otros gastos operativos dispuestos a través del Régimen de Aplicación de Sanciones - RAS de la MLV, generado producto de la ejecución de la sanción de carácter no pecuniario; asimismo el pago de la multa no exime al administrado del cumplimiento de la medida correctiva que corresponda.

Artículo Quinto.- Otorgar el cien por ciento (100%) de descuento de la multa tributaria (cualquier año) a los contribuyentes que no mantengan deudas (Impuesto Predial y arbitrios municipales) en el ejercicio que se generó la multa tributaria.

Los contribuyentes que hayan cancelado la totalidad de su deuda tributaria incluido el ejercicio 2018, antes de la entrada en vigencia de la presente ordenanza, y mantengan multas tributarias pendientes de pago, se les brindará el incentivo del cien por ciento (100%) de descuento de las multas que mantenga pendiente de pago (cualquier año).

Artículo Sexto.- Otorgar descuento de las multas administrativas (cualquier año), impuestas por construir sin licencia de construcción según los porcentajes del siguiente cuadro:
	Gradualidad de descuento de multas

	Periodo de deuda tributaria
	Construcción sin licencia

	
	Descuento del monto

	Deudas del 2005 hasta el 2011
	90%

	Deudas del 2012 hasta el 2013
	70%

	Deudas del 2014 hasta el 2017
	50%

	2018
	20%


Artículo Séptimo.- El pago de las deudas tributarias y no tributarias realizadas con los incentivos establecidos en la presente ordenanza implica el desistimiento automático de los recursos pendientes de atención (reclamación, reconsideración, apelación u otros), ante la administración o ante el Tribunal Fiscal o el Poder Judicial.
Artículo Octavo.- El acogimiento a la presente ordenanza tendrá vigencia desde el día siguiente de la publicación de la presente ordenanza hasta el 31 de diciembre de 2018.
Disposiciones Complementarias y Finales
Primera.- Encargar el cumplimiento y efectiva difusión de la presente ordenanza a la Gerencia de Servicio de Administración Tributaria, Sub Gerencia de Imagen Institucional, Gerencia de Administración y Finanzas, Sub Gerencia de Tecnología de Información, de acuerdo a sus competencias y atribuciones.

Segunda.- Los presentes incentivos no serán aplicables para obligaciones tributarias que se les hayan trabado embargos. Entiéndase por trabado, al hecho de haberse asegurado el cumplimiento de un mandato dispuesto por el ejecutor, sea este de carácter cautelar o definitivo, en forma de retención sobre fondos dinerarios cualquiera sea su procedencia en entidades bancarias y financieras, Inscripción de Bienes Muebles e Inmuebles en los Registros Públicos - Sunarp, como captura de vehículos motorizados por la Policía Nacional; asimismo, se señala que el pago de la multa administrativa no exime al administrado del cumplimiento de la medida correctiva que corresponde.
Tercera.- Facultar al señor alcalde para que mediante decreto de alcaldía prorrogue la vigencia de la presente ordenanza y/o dicte las disposiciones reglamentarias que resulten necesarias para su mejor aplicación.

Regístrese, comuníquese, publíquese y cúmplase.
Harry Max Castro Durand
Alcalde
Documento publicado en el Diario Oficial “El Peruano” el 5 de diciembre del 2018.
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